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Otra imposición de Compromis per Altea, sin consenso ni participación, 
modifica el Reglamento de Participación Ciudadana 

Paco Berenguer: “Compromis modifica el Reglamento sin contar con el Consejo de 
Participación” 

Tras el último consejo de Participación Ciudadana celebrado a finales de 2023, y vista la 
ineficacia real del consejo de Participación, quedó en el aire la propuesta del Partido 
Popular de ampliar el consejo para que tuviese un mayor sentido y fuese realmente 
participativo consiguiendo así una mayor eficacia. 

Ante este hecho, meses después, Compromis per Altea, sin haber vuelto a convocar dicho 
consejo ha decidido imponer dos  modificaciones del reglamento del consejo las cuales 
obligan a todas las asociaciones registradas en Altea a estar, sin derecho a voto, y obligando a 
que el representante de la asociación sea el presidente o en su defecto restringido a algún 
miembro de la directiva. Se modifica así el que hasta ahora podía asistir cualquier persona que 
perteneciese a la asociación y se delegase en ella. 

Desde luego esta propuesta inquisitoria de Compromís per Altea solo busca rellenar el 
consejo a nivel burocrático, y nada que ver con la intención del Partido Popular de dotarlo de 
eficiencia y funcionalidad. 

Paco Berenguer, edil Popular, “Otro engaño más de Compromís al que se suma el PSOE de 
la mano de su portavoz que solo sigue las directrices que le marcan sin mayor interés por el 
asunto a tratar” 

Está claro que el equipo de gobierno ha transformado el proceso de Participación Ciudadana 
en un elemento burocrático más dentro de los expedientes administrativos, a la vez que los usa 
con fines electoralistas para poner nombre a una playa o plaza, en vez de escuchar o dialogar 
con la ciudadanía con procesos realmente participativos. 

El concejal nacionalista Joaquim Devesa se aventuró a decir que la prohibición de las 
viviendas turísticas en Altea es un proceso participativo sin precedentes en toda España, 
obviando la realidad de lo sucedido, ya que tal como avanzaron en la reunión realizada para 
tal fin la decisión de lo que se va a hacer ya estaba tomada, únicamente se quería cubrir el 
expediente para poder decir que es un proceso participativo. Además el proceso se ha 
paralizado a la espera de las nueva legislación que se está preparando tanto desde Generalitat 
como desde Ministerio. 

Otra forma de demostrar que no es real la participación en el consejo es que una pandemia 
mundial no ha sido suficiente motivo para convocar el Consell de Salud, y después de 9 
años sin convocarlo se sigue nombrando un representante para que forme parte del Consejo 
de Participación  meramente a efectos burocráticos, demostrando una vez más que al equipo 
de gobierno Compromis-PSOE no le interesa nada que no sea imponer sus propias decisiones 
pero simulando que son fruto de un proceso de participación.  

Desde el PP exigimos que se convoque el consejo de Participación y se debatan los 
asuntos realmente importantes, no como el de diciembre de 2023 que todos los puntos del 
orden del día eran “dar cuenta de…” . 
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